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MEMORIA DESCRIPTIVA
DE UN PRIMER CERTIFICADO DE ADICION, A FAVOR DE DON JUAN BER- 
NAL FERNANDEZ, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIIENTE EN JEREZ 
DE LA FRONTERA (Cádiz) Plaza de las Angustias, 5 - 

s o b r  e:
"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL NU­
MERO 281.516 por "MAQUINA PULVERIZADORA PARA EFECTUAR TODA CLA­
SE DE TRATAMIENTOS AGRICOLAS CON LIQUIDOS"
%%%%%%%%%%%%%%%

 ̂ Con la  presente so lic itud  se tra ta  de proteger las  mejo- -
i  ras introducidas en e l objeto de la  patente principal número

281.516 por maquina pulverizadora para efectuar toda clase de 
tratamientos agrícolas con líquidos, con las cuales se consi- 

5 guen grandes ventajas, ventajas éstas que se irán desprendiendo 
a lo  largo de la  presente descripcién.

En esencia éstas mejoras consisten en acondicionar sobre 
una plataforma móvil o remolque la  máquina objeto de la  inven­
ción, además de lo s elementos que integran e l grupo-bomba y una 
plataforma incorporada para poder efectuar e l tratamiento desu­
de la  misma sin  necesidad de i r  los operarlos detrás de la  má-
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quina en el recorrido de trabajo y tratamiento.

Igualmente es notorio e l hacer constar que la  máquina 
es puesta en funcionamiento mediante la  correspondiente trans­
misión debidamente acoplada y dispuesta sobre e l remolque para 
su conexión a la  toma de fuerza del tra c to r .

En cuanto a tamaños o capacidades y rendimiento de traba­
jo se construirán según las exigencias de producción y encar­
gos dado e l f in  a que se destina.

Y can respecto a materiales se emplearán todos aquellos 
que resulten aptos para e l fin  a que se les  destina.

Para mejor comprensión de la  descripción que sigue, se 
adjuntan dibujos a los cuales se hará constante referencia a 
lo largo de la  misma, siempre a t í tu lo  de ejemplo no lim ita ti­
vo.

La figura 13, es una v ista  en alzado la te ra l de la  máqui­
na objeto de las mejoras, y

La figura 23, es una v ista  por detrás, igualmente de la  
máquina.

Consiste la  presente invención en las  mejoras introduci­
das en e l objeto de la  patente principal número 281.516 por má­
quina pulverizad ora para efectuar toda clase de tratamientos 
agrícolais con líquidos, caracterizadas porque sobre lo  citado 
en la  patente principal, hay que tener en cuenta disposición de 
un chasis de tipo móvil ( i)  sobre ruedas (2) en e l  cual y sobre 
é l se ha dispuesto un tanque-bidón (3) con su correspondiente 
tapa (4). En la  parte in ferio r del tanque-bidón se ha practica­
do una ventana (5) por donde se lleva a cabo la introducción 
de un removedor (6) integrado por una superficie plana y un eje 
(7) debidamente alojado en cojinetes (8), uno en e l  in te rio r del 
tanque-bidón y e l otro en una chapa (9) que se acopla en la  refe­
rida ventana (5).
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Los medios y elementos citados en la  patente principal 

se conservan exactamente con e l  f in  de poder u ti l iz a r  la  máquina 
bien por suspensión de los puntos hidraulicosdel trac to r, o bien 
por a rrastre  del trac to r, yendo la  misma sobre la  citada super­
fic ie  o chasis móvil sobre ruedas, para lo cual en la  parte an­
te r io r  del depósito (3) lleva dispuestas las  reg le ta s .(10) con 
o rific io s (11) para dicha suspensión, y e l chasis móvil (1) en 
su parte delantera consta de la  correspondiente lanceta (12) pa­
ra su enganche a l trac to r remolcador.

Cuando la  máquina desee ser usada en forma suspendida del 
trac to r bastará con desprenderla y quitarla  su arrastram iento  
a l chasis móvil, lo que se realiza fácilmente.

La toma de fuerza en ambos casos se rea liza  del trac to r 
y mediante e lla  se logra la  acción de la  máquina con respecto a 
todos sus órganos de revolución.

Con e l f ih  de llevar a cabo la  toma de fuerza del trac to r 
en e l caso de que la  máquina se u ti l iz a  sobre e l  chasis móvil (1), 
se dispone sobre e l chasis en su parte delantera, una bancada (13) 
en donde van situados unos cojinetes (14) que sirven de acondi­
cionamiento a un eje (15) que en un extremo lleva su cabezal ( 16) 
estriado para verificar la  conexión a la  toma de fuerza del trac­
to r, y en e l otro se acondiciona una polea (17) que mediante transa- 
misión se pone en conexión con otra polea ( 18) dispuesta en un 
eje prolongador (19) e l cual mediante embutido por su cabezal (20) 
se acopia en e l extremo estriado del eje que la  máquina conserva 
para cuando su acción es por suspensión hidráulica del trac to r, 
en cuyo caso huelgan los elementos de transmisión descritos.

En la  parte trasera del chasis móvil se ha incorporado una 
plataforma (21) dotada de barandillas (22) con e l fin  de que e l 
personal obrero pueda rea lizar desde e lla  e l trabajo sin necesi­
dad de hacerlo desde e l suelo, con lo que se consigue un mayor 
ritmo y acción en los tratamientos.



' 5

10

15

20

'+

25

30

Si bien la  forma de ejecución aquí descrita , constituye ap li­
cación preferente de la  presente invención, podrán introducir­
se modificaciones de forma y de detalle  sin que por e llo  varié 
la  esencialidad de la  misma, la  cual se reivindica en la  siguien- 
te

N O T A
En resumen; la  presente so lic itud  recaerá sobre la s  siguien­

te s  reivindicaciones:
13.-Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente p rinci­

pal numero 281.516 por máquina pulverizad ora para efectuar toda 
clase de tratamientos agrícolas con líquidos, caracterizadas 
porque se ha dispuesto un chasis de tipo  móvil sobre ruedas en 
e l que se ha dispuesto e l tanque-bidón con su correspondiente 
tapa, y en la  parte in fe rio r de dicho tanque se ha practicado una 
ventana por donde sé lleva a cabo la  introducción de un remove- 
dor integrado por una superficie plana y un eje debidamente alo­
jado en co jinetes, uno en e l in te rio r del tanque-bidón y e l otro 
en una chapa que se acopla en la referida ventana.

23.-Mejoras introducidas en e l  objeto de la patente princi­
pal numero 281.516 por máquina pulverizad ora para efectuar toda 
clase de tratamientos agrícolas con líquidos, según la  re iv indi­
cación an te rio r, caracterizadas por los medios y elemetos c ita ­
dos en la  patente principal se conservan exactamente con e l f in  
de poder u t i l iz a r  la  máquina bien por suspensión de lo s puntos 
hidráulicos del tra c to r , o bien por a rra s tre  del tra c to r , yendo 
la  misma sobre la  citada superficie o chasis móvil sobre ruedas, 
paralo cual en la  parte an terio r del depósito lleva dispuestas 
una a reg letas con o rific io s  para dicha suspensión, y e l chasis 
móvil en su parte delantera consta de la  correspondiente lanceta 
para su enganche a l tra c to r  remolcador.

33.-mejoras introducidas en e l  objeto de la  patente principal 
nS 281.516 por máquina pulverizad ora para efectuar toda clase de



tratamientos agrícolas con líquidos, según las reivindicaciones 
anteriores, caracterizadas porque cuando la  máquina es usada en 
forma suspendida por los brazos hidráulicos del trac to r, es pre­
ciso e l desprenderla y quitarla su arriostramiento a l chasis mó- 

; 5 v i l ,  lo cual se realiza  fácilmente, verificándose en ambos casos
* la  toma de fuerza del tra c to r , ya que la  máquina y sus elementos 

de revoluaión son accionados por e lla  y la  transmisión correspon­
diente*

43.-Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente principal 
10 nS 281.516 por máquina pulverizadora para efectuar toda clase de

 ̂ tratamientos agrícolas con líquidos, según las reivindicaciones
anteriores, caracterizadas porque con e l fin  de llevar a cabo la  
toma de fuerza del trac to r en e l caso de que la  máquina se u tilic e  

3 sobre el chasis móvil, se dispone un eje de prolongación con re s-
15 pecto a la  anterior u tilización , cuyo eje va dotado de las  poleas 

correspondientes para accionar otro eje superior dotado también 
de poleas e l cual se acoplará directamente a la  toma de fuerza 
del trac to r y a s í accionar todo el conjunto*

5S,—Me joras introducidas en e l objeto de la  patente principal 
20 na 2 8 1 . 5 1 6  por máquina pulverizadora para efectuar toda clase de

tratamientos agrícolas con líquidos, según las reivindicaciones an-
* te rio res , caracterizadas porque sobre e l  chasis se ha incorporado 

una plataforma con barandillas, con e l f in  de poder efectuar el 
personal obrero el tratamiento desdé ella*

25 63 .-MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO BE LA PATENTE PRINCIPAL
NS 281.516 por máquina pulverizadora para efectuar toda clase de 
tratamientos agrícolas con líqu idos.-

Según se describe en la presente memoria que consta de cinco 
hojas escritas  a máquina y dibujos.

30 Madrid, 9 de marzo der 1.963
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